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EXPEDI ENTE: TRI J EZ-R R-003/2025
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AUTORIDAD RESPONSABIE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO DE LA SECREIARIA EJECUTIVA
DEL INSTIÍUIO ELECTORAL DEL ESTADO DE
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cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o dos de julio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpl¡miento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

instructoro en el presente osunto, siendo los once horos con quince minulos

del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de est bunol, onexondo copio ce

ocuerdo en mención cons
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ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-003/2025

ACTORA: GUADALUPE
SANTIVAÑEZ RIOS

ISADORA

AUTORIDAD RESPONSABLE: UNIDAD

TECNICA DE LO CONTENCIOSO DE LA

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

iTAGISTRADA INSTRUCÍORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a dos de julio de dos mil veinticinco

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-101012025 emitido por la Secretar¡a

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite a la Ponencia a mi

cargo el expediente señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracción

I, de la Ley de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9,

fracción ll, así como 32, fracciones l, ll, y XlV, del reglamento interior de este órgano

jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anter¡oridad, así

mismo, se radica en esta ponenc¡a el Recurso de Revisión identifcado con la clave

TRIJEZ-RR-00312025 para los efectos previstos en el artículo 35, de la precitada

ley.

SEGUNDO. Téngase a la actora por señalado do

micilio para oír y recibir notiflcaciones el indicado en su escr¡to.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Estudio y Cuenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da fe
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